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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

$ue, el 3O de diciembre de 1993 se creó la parroquia Et GOALTAL, jurisdicción
del cantón Espejo, provincia de Carchi, según Acuerdo Ministerial 660,
pubilcado en el Registro Oficial 447, del22 de febrero de 195O, rnotivo que
congrega a sus ciudadanos para conmemorar el SDXAGÉSIMO PRIMER
ANI1IERSARIO de parroquial ización:

$ue, la parroquia EL GOALTAL, conserva su enriquecedora historia vinculacla
ai desarrollo locaL, proüncial v nacional, representa.ndo un importante:
referente de cultura, folklor, y un potencial agricola, ganadero, turÍstico y
artesanal, generado por el trabajo mancomunado de hombres y mujeres
laboriosos, quienes con su esfuerzo, ingenio ¡l habiiidades apor[an en el
progreso socio-económico y productivo de la cornunidad;

$ue, es deber de la Asarnblea Nacional, destacar .y hacer público ei
reconocirniento a las autoriclades y población de la parroquia El Goaltal,
por su permanente disposicién de trabajo e invariable espíritu d.e lucha
comci base y esencia del adelanto de los pueblos; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR a las b.utoridades y ciudadanos de la parroquia Et GOALTAL,
jurÍsdicción del cantón Espejo, provincia de Carchi, con ocasión de c.on¡nernorar
ei SE}{AGÉSfUO PRIMER AI{IVERSARIO de creación, hecho que hc.ry i'oncita el
regociio 3r'homenaje de sus habitantes.

Dadc, y suscrito en la secle rie la Asambiea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitan<¡ de Quito, proüncia. de Pichincha, a los 'u'eintiún días del mes cle

diciernbre de Cos mil diez.

Secretario General


